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CAPITULO I: INTRODUCCION 

El presente trabajo de MARCAS y NOMBRE COMERCIAL, tiene por finalidad 

inscribir ante el Registro de Propiedad Industrial las necesidades de dos empresarios 

venezolanos quienes buscan proteger la invención de su marca y de un nombre 

comercial, se trata de un tipo de derechos por los que el estado reconoce a sus dueños 

una propiedad sobre esa denominación de marca y del nombre comercial, otorgándole 

un monopolio de explotación en el mercado al tiempo que le exige el cumplimiento de 

una serie de obligaciones para su cumplimiento.  

La Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (Asamblea Legislativa, 2000), en 

su artículo uno dice textualmente que “tiene por objeto proteger, efectivamente, los 

derechos e intereses legítimos de los titulares de marcas y otros signos distintivos, así 

como los efectos reflejos de los actos de competencia desleal que puedan causarse a los 

derechos e intereses legítimos de los consumidores. Igualmente, pretende contribuir a la 

promoción de la innovación tecnológica y a la transferencia y difusión de la tecnología, 

en beneficio recíproco de productores y usuarios de los conocimientos tecnológicos, de 

modo que favorezcan el bienestar socioeconómico y el equilibrio de derechos y 

obligaciones. Así como garantizar la aplicación efectiva de los compromisos 

establecidos en los tratados internacionales vigentes, cuando sea necesario”.  

Siguiendo con la misma ley, en su artículo número dos nos dice que “Marca: Es 

cualquier signo o combinación de signos que permita distinguir los bienes o servicios de 

una persona de los de otra, por considerarse éstos suficientemente distintivos o 

susceptibles de identificar los bienes o servicios a los que se apliquen frente a los de su 

misma especie o clase. Dichas marcas pueden estar constituidas por palabras o 

combinaciones de ellas, letras, números, elementos figurativos, cifras, monogramas, 

retratos, etiquetas, escudos, estampados, viñetas, entre otros, así como la forma o 

presentación de productos o servicios; y el Nombre Comercial: Signo denominativo o 

mixto que identifica y distingue una empresa o un establecimiento comercial 

determinado”.  

Descripción Del Caso  

El presente caso dice: “Unos extranjeros venezolanos están interesados en 

inscribir una marca y un nombre comercial con la finalidad de instalar un negocio de 
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venta de cocinas en Costa Rica, además desean reservar los colores del logo y el tipo de 

letras utilizados en su marca. La empresa comercial se destinará a vender cocinas 

eléctricas de lujo importadas. El nombre para la marca los usuarios le indican que 

quieren que sea LH Malve y el nombre comercial Cocinas Hermanos LH”.  

Propósitos De Análisis Del Caso  

Para el presente caso es de suma importancia la inscripción registral, con ello se 

busca proteger las invenciones de los empresarios frente a posibles copias o imitaciones 

que generen confusión en los consumidores, ante esta situación es que responde el 

registro de propiedad industrial confiriendo derechos exclusivos sobre los signos 

distintivos como es la marca y el nombre comercial, permitiendo a los titulares de estos 

derechos oponerse a cualquier utilización no autorizada que realice un tercero.  

El derecho de Propiedad Industrial se adquiere mediante registro, dicho registro 

se lleva a cabo por medio de la Oficina de Patentes y Marcas, esta inscripción registral 

otorga ciertos derechos a su titular como es la facultad exclusiva de tenencia y 

comercialización de su marca y nombre comercial.  

Los derechos de propiedad industrial son territoriales porque están limitados al 

territorio en el que se realiza el registro, es decir, los derechos derivados de una marca 

sólo pueden ejercerse en los territorios o países en los que está registrada la marca; la 

propiedad industrial es un patrimonio, porque puede ser transmitida por cualquier medio 

admitido legalmente: licencia, cesión, darse en garantía, el medio más usual suele ser la 

licencia, es decir, una autorización de uso a cambio de una remuneración económica.  

Sin embargo, como el titular de una marca puede ser una persona física o 

jurídica y los usuarios interesados en reservar su marca y nombre comercial no tienen 

domicilio en el país, les hago la recomendación de constituir una sociedad anónima, 

logrando crear un negocio que ofrezca sus servicios donde se utiliza la marca y nombre 

comercial.  

También les explico que para iniciar operaciones comerciales en Costa Rica se 

requiere obtener diferentes permisos gubernamentales, comerciales o municipales de 

acuerdo con la actividad que se realice como en su caso en particular, se requiere de 

inscripciones en los siguientes registros: Patente Municipal, Registro en el Seguro 

Social (CCSS), Registro en el Instituto Nacional de Seguros (INS), Permiso sanitario de 
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funcionamiento del Ministerio de Salud, Registro de Marca o Nombre Comercial del 

Registro Nacional y Registro como contribuyente ante Tributación Directa del 

Ministerio de Hacienda.  

CAPITULO II: MARCO NORMATIVO 

En nuestro país las normas referentes a la Sociedad Anónima se encuentran 

estipuladas en el Código de Comercio (Asamblea Legislativa, 1964), su constitución se 

encuentra especificado en el capítulo III, el cual versa sobre todos los requisitos que se 

deben de incorporar en la escritura de constitución de toda sociedad anónima, 

igualmente habla sobre las restricciones que tienen las sociedad y en el capítulo VII 

habla sobre la forma de operar de las sociedades anónimas y también como norma 

supletoria se usa el Código Civil.  

En Costa Rica, los derechos sobre la propiedad industrial e intelectual se 

encuentran garantizados por la Constitución Política en su artículo 47 (Asamblea 

Nacional Constituyente, 1949) indica que "Todo autor, inventor, productor o 

comerciante gozará temporalmente de la propiedad exclusiva de su obra, invención, 

marca o nombre comercial, con arreglo a la ley". También como otras normas 

nacionales referentes a los derechos de propiedad intelectual tenemos: Código de 

Comercio, Ley de marcas y otros signos distintivos y su reglamento.  

Acuerdos internacionales relacionados con los derechos de propiedad intelectual 

e industrial, tales como: el Acuerdo Sobre Los Aspectos de Derechos de Propiedad 

Intelectual Relacionados al Comercio (ADPIC), Convenio Centroamericano para la 

Protección de la Propiedad Industrial, el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial, Manual Armonizado en Materia de Criterios y Marcas, el 

Convenio de creación de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) y la 

Clasificación Internacional de Productos y Servicios (NIZA) para nombrar los más 

sobresalientes.  

CAPITULO III: ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

Partiendo de la necesidad de los usuarios de salvaguardar su creación de la 

marca y nombre comercial, procedo a indicarles que como ambos son extranjeros y no 

tienen domicilio permanente en el país la mejor opción es crear una Sociedad Mercantil 
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en específico una Sociedad Anónima para que todo lo referente a su negocio pueda ser 

manejado directamente desde la sociedad.  

Entonces hay varios pasos que debemos determinar primero, que son requisitos 

fundamentales para constituir una sociedad, primero que todo les hago saber a los 

usuarios que en cuanto a los socios, se requieren como mínimo dos personas para su 

constitución, por lo tanto se deben definirse los siguientes aspectos:  

1. ¿Cuál será el nombre social? Este puede ser un nombre de 

fantasía, o también pueden inscribirse sociedades que lleven por nombre el 

número de cédula jurídica asignada por Registro.  

2. ¿Cuál será el objeto? El tipo de actividad que va a desarrollar la 

empresa.  

3. ¿Cuál será el capital social y la distribución de acciones? El 

monto general del capital, el valor de cada una de las acciones y como será 

distribuido entre los socios.  

4. ¿Cuál será el domicilio social? El lugar designado para recibir 

comunicaciones.  

5. ¿Cuál será el plazo social? Habrá que determinar el número de 

años que la sociedad va a existir. El plazo generalmente utilizado en el país es de 

99 años.  

6. ¿Cuál será la representación? El Presidente es por Ley el 

representante judicial y extrajudicial de la sociedad, con facultades de 

Apoderado Generalísimo sin límite de suma, pero también se puede nombrar las 

personas que se deseen para representar la sociedad.  

7. ¿Quiénes conformarán la Junta Directiva? Se requieren tres 

miembros como mínimo, un presidente, un secretario y un tesorero; también se 

va a incluir a un fiscal que actuara para la vigilancia de la sociedad y además un 

Agente Residente cuya función será recibir las comunicaciones de la sociedad 

cuando no tengan domicilio en Costa Rica. 

 

Los usuarios escogieron el nombre de Lima Malve Sociedad Anónima, entonces hago la 

revisión de que el nombre que escogieron no esté registrado ante el Registro Nacional 
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Sección Mercantil (Apéndice A,B,C), comprobando así que no está tomado el nombre 

que escogieron para la sociedad.  

Procedimiento Para Inscripción De La Sociedad  

Una vez incorporado toda la voluntad de los comparecientes procedo a redactar 

el Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima (Protocolo, p. 13), una vez constituida la 

sociedad en escritura Pública, el Notario Público presenta la constitución de la sociedad 

ante el registro Público, dicho trámite puede tomar alrededor de un mes a mes y medio 

en inscribir, porque antes debemos realizar la publicación de un edicto de constitución 

de la sociedad y mandarlo a publicar a la imprenta nacional (Archivo de Referencias, p. 

24), una vez publicado en el periódico oficial La Gaceta, se procede a incorporar una 

Razón Notarial (Archivo de Referencias, p. 23) haciendo constar bajo fe pública que 

dicho edicto fue publicado incluyendo el número y fecha de La Gaceta respectiva.  

Una vez realizado lo anterior e inscrita la sociedad en el Registro público 

Sección Mercantil, este emite la Cédula Jurídica y el número de legalización de libros 

sociales, a partir de ese momento el Notario puede emitir certificaciones de personería 

jurídica de la sociedad mediante la cual se puede acreditar ante terceros quien es el 

representante legal de la sociedad, siendo este documento vital para poder realizar la 

mayoría de los trámites a nombre de la sociedad.  

Les advierto a los comparecientes de la necesidad de contar con los seis libros 

sociales para la sociedad, los cuales se pueden dividir en dos grupos que serían: Libros 

Legales: un libro de actas de asamblea de socios, un libro de actas de junta directiva, un 

libro de actas de registro de accionistas y Libros Contables: un libro de inventarios y 

balances, un libro mayor y un libro de diario, requisitos que nos expone el Código de 

Comercio (Asamblea Legislativa, 1964).  

Los libros se legalizan con el número otorgado para el efecto por la sección 

Mercantil del Registro Nacional, una vez legalizados los libros, se procede a asentar en 

el libro de registro de accionistas los nombres de los socios y se procede a hacer la 

emisión de las acciones, las cuales deben ser firmadas por el presidente y secretario de 

la sociedad.  
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Una vez inscrita la sociedad y ya lista para comenzar operaciones les explico a 

los comparecientes que para que puedan tener un local comercial para vender sus 

cocinas se requiere diferentes permisos los cuales serían:  

1. Patente Municipal: Según el Código Municipal en el Artículo 88 

(Asamblea Legislativa, 1998) “Para ejercer cualquier actividad lucrativa, los 

interesados deberán contar con licencia municipal respectiva, la cual se obtendrá 

mediante el pago de un impuesto. Dicho impuesto se pagará durante todo el 

tiempo en que se haya ejercido la actividad lucrativa o por el tiempo que se haya 

poseído la licencia, aunque la actividad no se haya realizado”.  

2. Registro en el Seguro Social: El patrono debe contribuir al 

régimen de seguridad social de sus trabajadores con un pago mensual, para esto 

debe inscribirse como patrono en las oficinas de la CCSS. La inscripción 

patronal y el aseguramiento de los trabajadores debe hacerse dentro de los ocho 

días siguientes a la fecha de ingreso de los empleados. Las cargas sociales por 

cubrir por el patrono son de un 26.17% y los trabajadores de un 9.17%.  

3. Registro en el Instituto Nacional de Seguros (INS): Según el 

Código de Trabajo en el Artículo 193 (Asamblea Legislativa, 1943) dice que 

“Todo patrono, sea persona de Derecho Público o de Derecho Privado, está 

obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos del trabajo, por medio del 

Instituto Nacional de Seguros”. La póliza debe estar suscrita al inicio de 

operaciones y estar vigente durante todo el tiempo que dure la operación.  

4. Permiso Sanitario de Funcionamiento: Lo otorga el Ministerio de 

Salud, para las actividades industriales, comerciales o de servicio y aquellas 

actividades que por disposición legal requieren de permisos sanitarios para 

operar en el territorio nacional, están definidos en el Reglamento de Registro 

Sanitario de Establecimientos Regulados por el Ministerio de Salud N.º 32161.  

5. Registro Como Contribuyente de Tributación Directa: Esta 

inscripción la requieren todas las personas que realicen actividades económicas, 

es requisito indispensable este paso para poder emitir facturas por los servicios 

brindados en Costa Rica.  
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Procedimiento de inscripción de Marca y Nombre comercial  

Siguiente a la constitución y a la inscripción de la Sociedad Anónima, prosigo a 

hacer la solicitud de marca y de nombre comercial todo esto se hace de conformidad 

con la citada Ley de Marcas y otros Signos Distintivos, los productos y servicios que se 

protegen con las marcas se clasifican según la Clasificación Internacional de Productos 

y Servicios (NIZA), con base en esa clasificación, cada marca debe solicitarse con 

indicación de la clase específica para la cual se solicita según los productos y servicios 

protegidos y así mismo se registrará.  

Tomando en cuenta que los usuarios venezolanos no tienen domicilio en Costa 

Rica, les aconsejo que se haga un poder especial para que otra persona pueda hacer las 

gestiones ante el Registro Nacional para solicitar la marca y el nombre comercial al 

igual que el permiso de uso de suelo municipal, los comparecientes me dicen que si les 

parece bien esa acción y escogen a la tesorera de la sociedad María Daniela Rivera 

Gutiérrez para ser la apoderada y hacer las gestiones necesarias para su inscripción 

(Protocolo, p. 17). 

 

Sin embargo, les recomiendo que se haga el poder especial en escritura pública 

ya que estos actos van a tener efectos registrales y este medio le da más seguridad al 

usuario de que el apoderado no abuse de sus facultades, delimitando el alcance del 

poder a solo el proceso de inicio a fin de la solicitud de marca y nombre comercial.  

Solicitud De Inscripción De Marca  

Para inscribir una marca en Costa Rica, requiere como principal requisito que 

tenga distintivita, esto se refiere a la capacidad del signo para distinguir los productos o 

servicios de otros que estén en el mercado.  

Los usuarios desean registrar la marca y el logotipo que ya tienen diseñado, 

reservando así el nombre, el diseño, los colores y la tipografía del logotipo; sin embargo 

les hago la aclaración que el nombre de LH Malve podría prestarse para generar 

confusiones en el mercado entonces les sugiero que utilicen el nombre Cocinas LH 

Malve, para que el público sepa cuál es el giro del negocio, para lo cual los usuarios 

aceptan la idea y hacen los respectivos cambios para poder integrarla. 
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Para poder iniciar el proceso se inicia con la Solicitud de Inscripción, la solicitud 

puede presentarse en cualquier momento ante el registro de propiedad industrial, sin 

embargo es importante que de previo a su presentación se lleve a cabo una búsqueda de 

marcas para descartar que el signo no esté ya registrado para productos o servicios 

idénticos o similares, para ello el registro de la propiedad industrial tiene a disposición 

de los usuarios el servicio de consulta de antecedentes, al igual que su búsqueda en las 

bases de datos internacionales de la página de la Organización Mundial de Propiedad 

Intelectual (OMPI). Los comparecientes escogieron el nombre de Cocinas LH Malve 

como nombre de la marca y procedo a hacer la comprobación de disponibilidad de 

nombre (Apéndice D) y de hacer la solicitud de inscripción de marca (Archivo de 

Referencias, p. 38).  

El Registro Nacional dará derecho de prioridad el cual es un beneficio que puede 

obtener una persona con respecto a la fecha de presentación de una solicitud de registro 

de marcas, al presentar una solicitud posterior sobre el mismo signo, en algún otro país.  

Aplica a quienes hayan presentado en regla una solicitud de marca en un estado 

contratante del convenio de París para la protección de la propiedad industrial.  

El derecho de prioridad tiene una duración de seis meses contados desde el día 

siguiente de la presentación de la solicitud de marca y se invocará mediante una 

declaración expresa que deberá hacerse con la solicitud de registro o dentro de un plazo 

de dos meses siguientes, posteriormente el registro procederá a hacer un examen de 

forma de la solicitud de inscripción presentada, con el objetivo de verificar que la 

misma cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 9 de la Ley de Marcas y 

Otros Signos Distintivos (Asamblea Legislativa, 2000) y el Artículo 3 y 16 del 

reglamento de la ley de marcas y otros signos distintivos (Poder Ejecutivo, 2002).  

Los Requisitos de forma de la solicitud son:  

1. Nombre y dirección del solicitante.  

2. Si es una persona jurídica, cédula jurídica y domicilio social del 

solicitante.  

3. Nombre del representante legal si es persona jurídica.  

4. Nombre y dirección del apoderado en el país, cuando el 

solicitante no tenga domicilio ni establecimiento real y efectivo en el país.  
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5. La marca cuyo registro se solicite, cuando se trate de una marca 

denominativa sin grafía, forma ni color especial.  

6. Una reproducción de la marca cuando se trate de marcas 

denominativas con grafía, forma o color especial, o de marcas figurativas, 

mixtas o tridimensionales con color o sin él.  

7. La traducción de la marca cuando esté constituida por algún 

elemento denominativo con significado en un idioma diferente al castellano.  

8. Una lista de los nombres de los productos o servicios para los 

cuales se usará la marca, agrupados por clases según la clasificación 

internacional de productos y servicios de Niza, con la indicación del número de 

clase.  

9. Comprobante de pago de la tasa establecida.  

10. Lugar para atender notificaciones.  

En caso de que falte algún requisito, el registro de la Propiedad Industrial lo 

comunicará al interesado y le otorgará un plazo de 15 días hábiles a partir de la 

notificación, bajo apercibimiento de considerarse por abandonada la solicitud.  

Así mismo, el sistema de clasificación permite recopilar de manera ordenada 

información de las marcas presentadas conforme a los productos o servicios y facilita la 

búsqueda de información en la base de datos. Para efectos de clasificar los productos y 

servicios para los cuales se utiliza la marca se aplica la clasificación internacional de 

Niza, la cual para efectos del presente caso sería la clase 11 (OMPI, 1957) según esa 

misma escala (Apéndice E).  

Una vez presentada la solicitud ante el Registro de Propiedad Industrial, ésta es 

estudiada en cuanto a sus requisitos de forma, y luego, el Registro emite un reporte 

denominado Informe de Novedad el cual es un informe sobre las similitudes con marcas 

registradas existentes, así como una determinación sobre si la marca cumple o no con 

los requisitos según la legislación nacional vigente. Si el reporte es positivo, el Registro 

de la Propiedad Industrial emite una resolución que debe ser publicada en el diario 

oficial La gaceta, con el propósito de dar a conocer a terceros interesados un plazo de 

dos meses para oponerse a la inscripción del signo distintivo.  
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Si no hay ninguna oposición en el término indicado, el Registro de la Propiedad 

Industrial concede la inscripción del signo distintivo y otorga un certificado indicando 

la titularidad sobre la marca, el nombre comercial o la señal de propaganda.  

Si hubiese oposición, el Registro de la Propiedad Industrial notifica al solicitante 

sobre la misma, y se otorga al solicitante un plazo de dos meses para referirse a ésta; 

luego de dicho término, el Registro de la Propiedad Industrial emite una resolución 

sobre la procedencia de la inscripción. La decisión del Registro de la Propiedad 

Industrial puede ser apelada por el solicitante o por la parte oponente ante el Tribunal 

Registral Administrativo.  

Siguiente el Registro Nacional, hace el examen de fondo este es el resultado que 

permite determinar si el signo solicitado se encuentra contenido dentro de alguna de las 

prohibiciones legales, sean absolutas o relativas. En caso que la marca este comprendida 

en alguna de las prohibiciones se notificará al solicitante indicándole las objeciones y 

dándole un plazo de 30 días hábiles a partir de la notificación, para que conteste. 

Transcurrido el plazo señalado sin que el solicitante exponga sus argumentos, el 

Registro considera que subsisten las objeciones planteadas, se denegará el registro de la 

marca mediante resolución fundamentada.  

Si todo está bien y superados los estudios de forma y de fondo, el registro emite 

un Edicto con el fin de anunciar su solicitud mediante la publicación por tres veces y a 

costa del interesado, en el Diario Oficial La Gaceta. Posterior a esa primera publicación, 

se abre un periodo de tres meses, para que se opongan aquellos terceros que se sientan 

afectados por considerar que el signo en trámite está inmerso en alguna prohibición, ya 

sea de carácter absoluto o relativo.  

Si hay oposición de terceros, estas se trasladarán al solicitante, para que en un 

plazo de dos meses se pronuncie sobre la objeción planteada. Luego el Registro definirá 

el asunto mediante una resolución fundamentada donde concede o deniega la 

inscripción del signo.  

Una vez vencido el plazo para oposición y en caso de no haberse presentado 

ninguna oposición, el Registro de la Propiedad Industrial procederá con el registro de la 

marca y se otorgará el certificado correspondiente a su titular.  
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Otros aspectos que tomar en cuenta son: El plazo de vigencia de una marca es de 

diez años contados a partir de su fecha de inscripción u su protección es únicamente a 

nivel nacional, para renovar la Marca puede presentarse dentro del año anterior a su 

vencimiento o dentro de los seis meses posteriores a la fecha de su vencimiento; sin 

embargo, puede ser indefinida, siempre y cuando se renueve periódicamente la 

protección.  

La solicitud de inscripción de una marca tiene un costo de $50 dólares 

americanos según la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos (Asamblea Legislativa, 

2000) y en pago de derechos de timbres de registro nacional por cada clase de productos 

o servicios y también el titular de una marca registrada tiene el derecho exclusivo de 

impedir que, sin su consentimiento, terceras personas utilicen signos idénticos o 

similares al suyo, para los mismos productos o servicios o productos y servicios 

relacionados nulidad de registro a solicitud de cualquier persona con interés legítimo o 

de oficio, el Registro de la Propiedad Industrial declarará la nulidad del registro de una 

marca, si se contraviene las prohibiciones de ley, esto según el fascículo 4 marcas 

comerciales del Registro Nacional (Grupo Nación, 2013, p. 8).  

Solicitud De Inscripción De Nombre Comercial  

Así mismo se haría la respectiva solicitud al registro de propiedad industrial para 

hacer la reserva del nombre comercial, siguiendo las pautas internacionales y búsqueda 

en las bases de datos de la página de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual 

(OMPI) para corroborar que el nombre “Cocinas Hermanos LH” no está usado a nivel 

internacional (Apéndice F). El nombre comercial, es un signo denominativo o figurativo 

o incluso mixto que identifica y distingue una empresa o un establecimiento comercial 

determinado.  

El nombre comercial es un signo distintivo creado para la distinción o 

identificación exclusivamente de una empresa o establecimiento comercial, y a 

diferencia de la marca, no protege los servicios o productos que dicha empresa o 

establecimiento comercial fabrique, venda o provea.  

Asimismo, a diferencia de las marcas, los nombres comerciales se clasifican 

según la clasificación internacional (NIZA), pero sí se debe indicar para qué tipo de 
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negocio se pretenden registrar, este registro del nombre comercial tiene duración 

indefinida y finaliza con la extinción del negocio que lo emplea.  

Ya realizada la revisión en el registro de no encontrarse inscrita, así como 

ninguna solicitud pendiente con el nombre de esa marca y nombre comercial, ya 

habiendo pasado el tiempo para que terceros presenten oposiciones, el Registro 

Nacional procederá a realizar la respectiva solicitud al Registro de Propiedad Industrial 

para hacer la inscripción y la reserva del nombre comercial, siguiendo las pautas 

internacionales que esto conlleva. 

En conclusión podemos decir que los empresarios venezolanos que se 

presentaron ante mi oficina en búsqueda de asesoría para poder inscribir una marca y un 

nombre comercial para montar un negocio de ventas de cocinas de lujo en Costa Rica, 

para lo cual procedí a redactar y hacer los siguientes actos: primero la constitución de la 

sociedad anónima para moldear la empresa bajo las necesidades de los usuarios, luego 

procedí a inscribir la marca y el nombre comercial que tenían pensado para su empresa 

y por último obtuve los permisos de patentes (Apéndice G) y uso de suelo (Apéndice H 

y Protocolo, p. 19) de la municipalidad de Alajuela, permiso sanitario de 

funcionamiento del ministerio de salud (Apéndice I) e incluso se redactó el contrato de 

arrendamiento (Apéndice J, K) ante esta misma notaria, una vez concluido todo esto se 

logró montar la empresa, por lo que los usuarios quedaron satisfechos con la conclusión 

del presente caso. 
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Apéndice B: Registro Nacional, Consulta de Personas Jurídicas: Lima Malve

Apéndice C: Registro Nacional, Consulta de Personas Jurídicas: Malve
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Apéndice D: OMPI: LH Malve
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Apéndice E: Clasificación Internacional de Productos y Servicios (NIZA)
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Apéndice F: OMPI: Cocinas Hermanos L.H.
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Apéndice G: Solicitud de Patente Comercial Municipal
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Apéndice H: Solicitud Municipal de Ubicación y Uso de Suelo para Patente
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Apéndice I: Solicitud de Permiso Sanitario de Funcionamiento

 	  
FORMULARIO UNIFICADO DE SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO 

 
 

A. INFORMACION RELATIVA AL ESTABLECIMIENTO Y ACTIVIDAD PARA LA CUAL SOLICITA PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO:  
            (No dejar espacios en blanco, escribir claro de preferencia letra imprenta o de molde libre de tachaduras) 
1 MOTIVO DE PRESENTACIÓN 2

  
GRUPO DE RIESGO  3  CÓDIGO(S) CIIU:  

 
275.0 

4  TIPO DE ACTIVIDAD O SERVICIO 
·PRINCIPAL: venta de cocinas 
eléctricas 
 
·ACCESORIA (S): venta de 
electrodomésticos 

1 ERA VEZ   A B C 

RENOVACION  X  X  

5  NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO, EMPRESA O NEGOCIO QUE SOLICITA PSF:  
Cocinas Hermanos L.H. 

6  PROVINCIA: Alajuela 7 CANTON: Alajuela 8  DISTRITO: San José  
9  DIRECCIÓN EXACTA DEL ESTABLECIMIENTO (CALLE/AVENIDA Y OTRAS SEÑAS ESPECIFICAS):  

300 metros oeste de la clínica de la trinidad, local esquinero- Alajuela centro 
10  TELÉFONOS: 24402550  11  Nº DE FAX:  12  APDO. 

POSTAL:  
13  CORREO ELECTRÓNICO: 

lhmalve@gmail.com 
14  NOMBRE DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ACTIVIDAD O 

ESTABLECIMIENTO: Moisés Alejandro Lima Herrera 
15   Nº DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

pasaporte- 22359249 
16  TELÉFONOS: 86762849 17  Nº DE FAX:  18  APDO. 

POSTAL:  
19  CORREO ELECTRÓNICO:  

lhmalve@gmail.com 
20  LUGAR O MEDIO DE NOTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ACTIVIDAD O ESTABLECIMIENTO:  

300 metros oeste de la clínica de la trinidad, local esquinero- Alajuela centro 
21  RAZÓN SOCIAL DE LA ACTIVIDAD O ESTABLECIMIENTO: 

 Lima Malve S.A 
22  CÈDULA JURÌDICA: 

3-101-761779 
23  NOMBRE DEL RERESENTANTE LEGAL DEL INMUEBLE 

Nancy la Rosa Toro Acuña 
24  Nº DOCUMENTO DE IDENTIDAD:      

8-0070-0598 
25  TELÉFONO:24402220  26  Nº DE FAX:  27  APDO. POSTAL:  

 
28  CORREO ELECTRÓNICO: 

nanymu@hotmail.com 
29   LUGAR O MEDIO DE NOTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL INMUEBLE:  

300 metros oeste de la clínica de la trinidad, local esquinero- Alajuela centro 
30  Nº TOTAL DE EMPLEADOS: 6 31  N° HOMBRES: 3 N° MUJERES: 3 32  N° TOTAL DE OCUPANTES: 7 

33  HORARIO DE TRABAJO (APERTURA Y CIERRE): 8:00 AM – 8:00PM 34  HORARIO DE ATENCIÓN DE USUARIOS:  
9:00AM – 7:00PM 

35  AREA DE TRABAJO EN METROS CUADRADOS:  
250mts2 

36  DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OFERTADOS: (Ver instrucciones al dorso usar hojas adicionales si es necesario): 
 Venta de cocinas de lujo y otros electrodomésticos 

37 GENERA RESIDUOS PELIGROSOS: (    )  SÍ            ( x ) NO                         CANTIDAD  POR MES: 
 

38 FIRMA DEL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL                                                   AUTENTICACION:DE LA ACTIVIDAD O 
ESTABLECIMIENTO: 

B. LOS SIGUIENTES ESPACIOS SON DE USO EXCLUSIVO DEL MINISTERIO DE SALUD (Deben llenarse conforme lo señala el instructivo).  
39  FECHA DE RECIBIDO DE SOLICITUD: 40  NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE RECIBE LA SOLICITUD:  

 
41  SELLO  

 
42  Nº DE SOLICITUD:  

C. REQUERIMIENTOS DE LA SOLICITUD  
1. DECLARACIÓN JURADA (Solo en caso de primera vez) (   )  
2. COPIA DE COMPROBANTE DE PAGO DE SERVICIOS (   )  
3. COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Solo en caso de primera vez) (   )  
4. CERTIFICACIÓN REGISTRAL O NOTARIAL DE LA PERSONERÍA JURÍDICA VIGENTE (Solo en caso de primera vez) (   )  
 
D.  USO EXCLUSIVO PARA ACTIVIDADES DEL GRUPO C: 
 
 
Para las actividades del Grupo C, el presente 
formulario con la debida firma del funcionario que 
recibe la solicitud y sello de la DARS constituirá el 
Certificado de Permiso de Funcionamiento.  

 
                  PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO N°____________	
                  FECHA: _______________ 
                  TIENE VALIDEZ DE ________AÑOS                                  SELLO 
                  FECHA DE VENCIMIENTO: _____________ 

        NOMBRE Y FIRMA: ___________________/__________________ 
                                                (Funcionario que recibe la solicitud)                
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Apéndice J: Estudio de Registro, Finca A-186909-000
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL 
 
La suscrita Nancy la Rosa Toro Acuña, mayor, casada en primeras nupcias, docente, vecina 
de Alajuela, Barrio San José, 300 metros oeste de la clínica de la trinidad, cedula 8-0079-
0598 y Lima Malve S.A, sociedad que se describe, Domiciliada en Barrio San José, la 
trinidad, del salón comunal 250 metros oeste, casa color amarillo, cedula jurídica 3-101-
761779, siendo representada por, Moisés Alejandro Lima Herrera, mayor, soltero, 
comerciante, vecino de Venezuela, Estado Zulia, Maracaibo, Urbanización La Rotaria, 
calle noventa-A, casa ochenta y uno-G- cuarenta y tres con pasaporte venezolano 
13393620, en su cargo como presidente de dicha sociedad. 
 
Ambas partes presentes para suscribir un contrato de arrendamiento de local comercial, 
ambas partes dan fe de su capacidad volitiva y cognoscitiva para suscribir dicho contrato, el 
cual contendrá las siguientes clausulas. 
 
CLAUSULAS 
 
PRIMERA: TITULARIDAD.- Que Nancy la Rosa Toro Acuña es dueña del inmueble 
con el número de fina 2- 186909, situado en Provincia- Alajuela, Distrito- San José, Cantón 
Alajuela, en Urbanización la trinidad, de la clínica de la trinidad 300 metros oeste, al final 
de la calle, con una superficie de 282 metros cuadrados con 36 decímetros, según plano A-
0619292-1986. 
 
SEGUNDA: OBJETO.- Nancy la Rosa Toro Acuña, arrienda el inmueble descrito en la 
cláusula primera de este contrato a Lima Malve S.A para local de negocio destinado la 
venta de cocinas de lujo y otros electrodomésticos. 
El destino del local no podrá ser alterado sin consentimiento escrito del arrendador, dando 
lugar a la resolución del contrato en caso de incumplimiento.  
 
TERCERA: ESTADO DE USO.- El arrendatario declara recibir el local en buen estado 
de uso y conservación y se compromete a devolverlo en el mismo estado a la finalización 
de contrato. 
 
CUARTA: DURACIÓN.- La duración del arrendamiento será de 3 años, con posibilidad 
de prórroga según acuerden las partes, por el mismo plazo una vez vencido este. 
 
QUINTA: RENTA Y REVISIONES.- La renta es de ₡ 500,000 (quinientos mil colones) 
mensuales 
 
El pago se efectuará en los primeros 10 días de cada mes mediante transferencia a la cuenta 
bancaria abierta a nombre del arrendador en el Banco de Costa Rica al número de cuenta 
IBAN 2863046798531457  o en efectivo en el domicilio del arrendador. 
 
El arrendador queda obligado a entregar al arrendatario factura electrónica de pago 
realizado. 
 

Apéndice K: Contrato de Arrendamiento de Local Comercial
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